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BÚSQUEDAS DE SOCIOS - OFERTAS

EMPRESA BRITÁNICA PRODUCTORA DE LECHE DE BEBÉS Y ALIMENTOS NUTRICIONALES PARA 
ADULTOS BUSCA DISTRIBUIDOR PARA LA MARCA EN ESPAÑA [Ref. Enterprise Europe Network 
Manchester UK]

Empresa del Reino Unido con presencia en 35 mercados internacionales busca un agente promotor o distribui-
dor de su marca en España. Se trata de una empresa familiar que fabrica la única fórmula para bebés basada en 
productos lácteos orgánicos enteros, sin aceites de palma, sin OMG, sin jarabe de maíz y sin aceites de pescado 
(apto para vegetarianos). Además cuenta con batidos enriquecidos para niños y nutricionales para adultos, 
además de productos nutricionales para la tercera edad distribuidos a través del NHS. La empresa se ha expan-
dido con éxito en Reino Unido y se ha convertido en el mayor actor de comercio electrónico de su industria. 
La empresa está abierta asimismo a poder contar con una especie “influencer” para el mercado español, como 
nuevo modelo de promoción.

EMPRESA ALEMANA BUSCA DISTRIBUIDORES DE SU SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
(SIG) PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS DE ALTO POTENCIAL PARA COLOCAR PANELES 
SOLARES [Ref. BODE20200907003]

Una empresa de investigación alemana ha desarrollado un sistema de información geográfica (SIG) que per-
mite a los usuarios asignar altas áreas potenciales para paneles solares, empleando datos de escaneo láser. La 
empresa busca socios para establecer una empresa conjunta o un acuerdo de servicios de distribución.

UNA EMPRESA POLACA ESPECIALIZADA EN LA FABRICACIÓN Y VENTA DE FERTILIZANTES 
MINERALES BUSCA FABRICANTES DE FERTILIZANTES MINERALES PARA CONVERTIRSE EN SU 
DISTRIBUIDOR. [Ref. BRPL20201215001]

El productor y distribuidor polaco de fertilizantes minerales está buscando socios comerciales: fabricantes de 
fertilizantes minerales. La empresa desea iniciar la cooperación en virtud de un acuerdo de servicios de distri-
bución o un acuerdo de agencia comercial para promover productos extranjeros en el mercado polaco.

PYME SUECA BUSCA FABRICANTE DE PANELES SOLARES QUE UTILICEN TECNOLOGÍA DE 
PELÍCULA FINA [Ref. BRSE20201103001]

Una pequeña pyme sueca del sector de la construcción con productos innovadores busca un proveedor de 
paneles solares de película fina. Los paneles solares deben fabricarse de acuerdo con la normativa europea / 
sueca y cumplir los requisitos correspondientes, con tamaños LxW = mínimo 3m x 0,42m, utilizando tecnología 
de película fina. Se prefieren longitudes más largas. Se busca un acuerdo de fabricación.

http://www.een-madrid.es/
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EMPRESA COREANA CON EXPERIENCIA EN TECNOLOGÍA AVANZADA DE ANTENAS BUSCA 
SOCIOS COLABORADORES. [Ref. TOKR20210121002]

Una empresa coreana ofrece tecnología y productos de antenas avanzados para comunicación inalámbrica, sis-
tema RADAR y sistema de detección inalámbrico. Su tecnología puede satisfacer especificaciones personaliza-
das de sistemas y aplicaciones inalámbricos. Actualmente, la empresa proporciona sus antenas para empresas 
de telecomunicaciones e ITCS (Tecnología de la Información y Ciencias de la Computación) en Japón y Corea. 
Sin embargo, sus mercados objetivo pueden estar en cualquier lugar en el uso de redes móviles 5G, servicios 
satelitales, redes de vehículos o IoT. El tipo de colaboración buscado incluye joint-venture, acuerdo de licencia 
o de fabricación.

EMPRESA ITALIANA DESARROLLADORA DE UN SOFTWARE DE GESTIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO 
BUSCA SOCIOS EUROPEOS PARA DESARROLLAR E IMPLEMENTAR SU PRODUCTO INNOVADOR. 
[Ref. TOIT20210115001]

Una empresa italiana de TIC desarrolló un software de gestión del lugar de trabajo para gestionar y mapear la 
ocupación de espacios en empresas medianas y grandes. La Pyme quiere realizar acuerdos comerciales que in-
cluyan asistencia técnica con empresas de diferentes sectores y tamaños radicadas en la Unión Europea e inte-
resadas en integrar la tecnología innovadora en sus procesos de gestión. La compañía también está buscando 
una asociación tecnológica con la Universidad para desarrollar nuevas funciones en la herramienta.

EMPRESA HOLANDESA BUSCA SOLUCIONES DE TI PARA UNA TARJETA DE CONTACTO VIRTUAL 
[Ref. TRNL20201231001]

Un proveedor holandés de comunicaciones unificadas está buscando pymes innovadoras para ofrecer a sus 
clientes corporativos una URL de identidad personalizada que se pueda compartir y leer, a la que puedan acce-
der terceros a través de múltiples canales como el chat, video y llamada. La cooperación estaría en el marco de 
un acuerdo de cooperación técnica o un acuerdo comercial con asistencia técnica. Esta solicitud se refiere a un 
desafío de innovación publicado en una plataforma de innovación abierta.

UNA EMPRESA CHINA BUSCA TECNOLOGÍA DE CONTROL DE TEMPERATURA CONSTANTE 
APLICADA A CALENTADORES DE AGUA A GAS DEL MERCADO EUROPEO A TRAVÉS DE UN 
ACUERDO COMERCIAL CON ASISTENCIA TÉCNICA [Ref. TRCN20201125001]

Se trata de una empresa china especializada en el diseño y fabricación de electrodomésticos. Según la estrate-
gia de desarrollo de la empresa, se busca tecnología de control de temperatura constante aplicada a los calen-
tadores de agua a gas del mercado europeo. La empresa china prefiere un acuerdo comercial con método de 
cooperación de asistencia técnica.

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
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 INTERREG ALPINE SPACE: UNIVERSIDAD ITALIANA BUSCA SOCIOS PARA FIRMAR ACUERDO 
DE COOPERACIÓN EN INVESTIGACIÓN EN UN PROYECTO EN EL CAMPO DE LA MOVILIDAD 
ELÉCTRICA [Ref. RDIT20180830001]

El Departamento de Ciencias de la Computación de una universidad italiana está buscando socios instituciona-
les, grupos de interés, empresas y pymes para unirse a un proyecto en el marco de INTERREG Alpine Space. La 
misión del proyecto es facilitar el desarrollo de infraestructuras para la movilidad eléctrica, activando una red 
de apoyo de puntos de recarga. La Universidad está buscando un socio líder y otros socios capaces de apoyar 
los diferentes aspectos del proyecto.

CONSORCIO MARROQUÍ BUSCA EMPRESA ESPAÑOLA ESPECIALISTA EN REALIDAD AUMENTADA
Se busca empresa española especializada en el desarrollo de realidad virtual y aumentada y/o soluciones de 
inteligencia artificial en el entorno educativo para un proyecto de I+D bilateral hispano-egipcio. Por parte de 
Egipto, la búsqueda ha sido lanzada por la empresa Deltasoft, con actividad comercial en Egipto, Arabia Saudí, 
Bahréin y Qatar. El objetivo es presentar el proyecto a la convocatoria bilateral ESITIP entre CDTI e ITIDA, abierta 
hasta el 25 de marzo de 2021.

Más información

CONSORCIO MARROQUÍ BUSCA EMPRESA ESPAÑOLA PARA EL DESARROLLO DE SISTEMA DE 
DESALINIZACIÓN EN INVERNADEROS

Se busca empresa española para proyecto de I+D bilateral con el Centro Tecnológico marroquí MASCIR  y la em-
presa marroquí NEW WATER. El proyecto tiene el objetivo de mejorar los sistemas de desalinización empleados 
en invernaderos para su empleo en el sistema de climatización. El consorcio marroquí participaría en el diseño 
y fabricación del sistema de desalinización mientras la empresa española debería poder diseñar y fabricar el 
sistema de tratamiento de la salmuera para climatizar el invernadero.

Más información: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (cdti.es)

Más información y ofertas

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
mailto:rosalia.vicente@madrimasd.org
http://www.cdti.es/index.asp?TR=A&IDR=1&iddocumento=8236
https://www.mascir.com/
http://www.newwater.ma/
http://www.cdti.es/index.asp?TR=A&IDR=1&iddocumento=8254
https://een.ec.europa.eu/partners
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EVENTOS DE NETWORKING

BROKERAGE EVENT: MUJERES A LA VANGUARDIA DE LAS NUEVAS ECONOMÍAS
DEL 26 NOVIEMBRE AL 18 MARZO 2021, ONLINE

La red Enterprise Europe Network Madrimasd te invita a participar en los encuentros bilaterales del evento “Mu-
jeres a la vanguardia de las Nuevas Economías que tendrán lugar hasta el próximo 18 de marzo de 2021 de 
forma virtual, en colaboración con la Enterprise Europe Network de Chile. Se podrán realizar registros hasta 
el 18 de marzo, complementándose el matchmaking con dos jornadas temáticas:

• 28 de enero 2021 Energías renovables y la implicancia de la tecnología. La importancia de las empresas 
lideradas por mujeres.

• 25 de febrero 2021 Soluciones verdes y economía circular/sostenible: El rol de las empresas y emprendi-
mientos liderados por mujeres.

El evento “Mujeres a la vanguardia de las Nuevas Economías” tiene como objetivo fortalecer las capacidades de 
las empresarias para la internacionalización de sus negocios y fomentar las oportunidades comerciales en los 
sectores de la energía, la tecnología y las soluciones ecológicas para las mujeres.

Más información y registro

JORNADA NETWORKING VIRTUAL: CONECTANDO EMPRESAS
5 DE FEBRERO DE 2021, ONLINE

El próximo 5 de febrero, Madrid Network organiza una nueva Jornada de Networking virtual: Conectando em-
presas, donde los participantes tendrán oportunidad de generar nuevos contactos.

El objetivo de este encuentro empresarial es facilitar la búsqueda de socios a través de breves reuniones online, 
que sirvan para identificar oportunidades de negocio, socios comerciales o tecnológicos, intercambio de inno-
vación en productos o servicios etc.

Más información y registro: Encuentro empresarial, conectando empresas. Jornada de Networking – Madrid Network

GO2SPACE HACKATHON
DEL 15 AL 20 DE FEBRERO DE 2021, ONLINE

Go2Space Hubs busca emprendedores, investigadores, estudiantes de doctorado y máster, start-ups, scale-ups, 
pymes e inversores para participar en su Hackathon, el cual tendrá lugar del 15 al 20 de febrero de 2021. El mis-
mo constará de una serie de sesiones de formación sobre las Plataformas DIAS y los Datos de Observación de 
la Tierra, así como en casos de uso con referentes del sector y una serie de “Hackathon journeys” para trabajar 
en equipo en la resolución de desafíos. Los participantes podrán ganar 6.000 euros y el acceso al Programa de 
Aceleración.

Más información: Hackathon 2021 - Go2Space-HUBS (go2space-hubs.eu)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://mujeres-vanguardia-nuevas-economias.b2match.io/
https://mujeres-vanguardia-nuevas-economias.b2match.io/
https://www.pollutec.com/en-gb.html
https://mujeres-vanguardia-nuevas-economias.b2match.io/signup
https://mujeres-vanguardia-nuevas-economias.b2match.io/
https://mujeres-vanguardia-nuevas-economias.b2match.io/home
https://www.madridnetwork.madrid/evento/encuentro-empresarial-conectando-empresas-jornada-de-networking/
https://go2space-hubs.eu/hackathon-2021/
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BROKERAGE EVENT SMART BUILDING LEVANTE
DEL 19 AL 20 DE FEBRERO DE 2021, ONLINE

Desde la Fundación madri+d te traemos la oportunidad de participar en un nuevo Brokerage Event sobre 
viviendas y ciudades inteligentes: Smart Building Levante.  

Este evento de la Enterprise Europe Network tendrá lugar durante los días 19 y 20 de febrero de manera virtual 
y el mismo estará enfocado a los nuevos desarrollos tecnológicos sobre automatización en el sector de la cons-
trucción y la integración de sistemas, con especial consideración de la reciente entrada en vigor de la Directiva 
europea sobre edificios nZEB (Nearly Zero-Emission Buildings).

Durante sus dos días de duración se celebrarán reuniones virtuales entre instaladores, diseñadores, integrado-
res de sistemas, contratistas, distribuidores, mayoristas, autoridades públicas y representantes de empresas de 
telecomunicaciones, automatización, seguridad y energía, con el objetivo de tratar los siguientes temas:  

• Eficiencia energética y HVAC

• Energías renovables

• Seguridad

• Tecnologías aplicadas a las ciudades inteligentes

• Conectividad, audio, video

• Automatización de la vivienda

• Sistemas eléctricos e iluminación inteligente

Más información e inscripciones

BROKERAGE EVENT THE WINNING DAYS
DEL 2 AL 16 DE FEBRERO 2021, ONLINE

La red Enterprise Europe Network Madrimasd te invita a participar en los encuentros bilaterales The WINNing 
days, que tendrán lugar los próximos 2 a 16 de febrero de forma virtual, en colaboración con la Enterprise 
Europe Network de Francia. Se podrán realizar registros hasta el 2 de febrero, complementándose el match-
making con una agenda muy atractiva de ponencias sobre el futuro del sector del agua.

Horizonte Europa es el próximo programa de financiación de la UE para la investigación y la innovación y se 
desarrollará entre 2021 y 2027. Dado que el agua impacta en todo Horizonte Europa con desafíos transversales, 
es importante reunir a todos los actores clave para fomentar una lluvia de ideas intersectorial. The WINNing 
Days serán las primeras jornadas de futuros GANADORES centradas en “Horizonte Europa”, construidas para los 
actores que quieren ir un paso por delante en su estrategia de innovación.

¿Qué podrás encontrar en The WINNing days?
• Una conferencia para compartir información estratégica sobre Horizonte Europa: presentación del progra-

ma, la posición del agua, el enfoque sistémico, consejos y trucos.

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://smart-building-levante.b2match.io/
https://een.ec.europa.eu/about/branches/es00298
https://ec.europa.eu/energy/topics/energy-efficiency/energy-efficient-buildings/nearly-zero-energy-buildings_en
https://smart-building-levante.b2match.io/
https://winning-days.b2match.io/home
https://winning-days.b2match.io/home
https://www.pollutec.com/en-gb.html
https://winning-days.b2match.io/signup
https://winning-days.b2match.io/page-3111
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• Sesiones de trabajo dinámicas que proporcionarán elementos clave para la puesta en marcha de tu pro-
yecto y lanzarán debates estratégicos en torno a los desafíos intersectoriales como la ciudad inteligente 
en el uso del agua, las industrias 100% circulares, la agricultura sostenible, los contaminantes de interés 
emergente, la sociedad resistente al clima.

• Muchas oportunidades de colaboración a través de reuniones B2B para mejorar tu red europea.

Más información y registro: The WINNing Days - Get ready for Horizon Europe - The WINNing Days (b2match.io)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://winning-days.b2match.io/how-it-works
https://winning-days.b2match.io/home
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CURSOS Y JORNADAS

CURSO INTERACTIVO: VIGILANCIA TECNOLÓGICA
DEL 1 DE FEBRERO AL 30 DE ABRIL DE 2021

Desde la Fundación para el conocimiento madri+d hemos organizado este curso interactivo de 35 horas me-
diante el cual los participantes tendrán acceso a los distintos módulos formativos durante un período de tres 
meses desde su inscripción.

El objetivo de este curso online es ofrecer a los participantes conocimientos en profundidad sobre la vigilancia 
tecnológica como herramienta fundamental para la gestión de la I+D+i dentro de una organización. Durante 
el mismo, se estudiará el propio concepto de inteligencia tecnológica, las fuentes de información relevantes así 
como diferentes estrategias y criterios de búsqueda que permitan la toma de decisiones estratégicas.

La jornada está destinada a profesionales encargados de la gestión de la propiedad industrial, profesionales 
de la gestión de la I+D y la transferencia de conocimiento, tecnólogos e investigadores de centros de I+D y del 
sector empresarial.

Más información e inscripciones

CICLO DE TALLERES ONLINE: BREXIT- ESCENARIO FINAL PARA LA OPERATIVA INTERNACIONAL 
DE LAS EMPRESAS
1, 8 Y 15 DE FEBRERO 2021, ONLINE

El área internacional la Cámara de Madrid organiza un ciclo de cuatro talleres acerca del BREXIT, a celebrar los 
días 1, 8 y 15 de febrero.

El primer taller, ya celebrado el pasado 25 de enero, abordó aspectos relativos a la aduana, Sanidad Exterior, 
controles fitosanitarios y veterinarios y emisión de certificados de exportación. El segundo taller, previsto para 
el 1 de febrero, se centrará en los efectos prácticos del Brexit desde la perspectiva de un operador logístico 
global. El tercer taller, previsto para el 8 de febrero, se centrará en aspectos jurídicos del Brexit en relación con la 
fiscalidad, la propiedad industrial y la protección de datos. Y el cuarto y último taller del ciclo también abordará 
aspectos jurídicos, centrándose en esta ocasión en la expatriación e impatriación de trabajadores. Los talleres 
serán impartidos por expertos de reconocido prestigio en las diferentes áreas.

A través del siguiente enlace del sitio web de la Cámara de Madrid puede consultarse el calendario de los we-
binars, jornadas, talleres y demás acciones previstas, tanto por parte del área internacional como de áreas de la 
Cámara de Madrid, así como registrarse en los mismos:

Calendario de acciones

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.madrimasd.org/seminario-vigilancia-tecnologica
https://www.camaramadrid.es/evento/-/item/agenda/inicio
mailto:rada.ivanova%40camaramadrid.es?subject=
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WEBINARIO GRATUITO: LA WEB DE LA EMPRESA EXPORTADORA, ¿CÓMO POSICIONAR MIS 
PRODUCTOS? ESTRATEGIAS SEO Y SEM
4 DE FEBRERO, ONLINE

La Ventanilla Única de Internacionalización (VIU), dependiente de la Consejería de Economía, Empleo y Com-
petitividad de la Comunicad de Madrid y de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, organiza 
el webinario gratuito “La web de la empresa exportadora: ¿Cómo posicionar mis productos? Estrategias SEO y 
SEM”, que tendrá lugar el próximo jueves, 4 de febrero (12 a 14 horas).

Conocer cómo seleccionar y desarrollar acciones dirigidas a mejorar la visibilidad y el posicionamiento de nues-
tra página web, en los distintos buscadores (SEO), o saber designar las campañas de anuncios o acciones de 
marketing en un buscador (SEM), son elementos prioritarios para cualquier empresa, y especialmente, para 
que la empresa exportadora se dé a conocer y llegue a sus potenciales mercados y clientes internacionales. 
Conscientes del interés e importancia de esta materia, la Ventanilla Única de Internacionalización convoca a las 
empresas madrileñas interesadas a este webinario, con el objetivo de:  

• Estudiar los requisitos relevantes para el posicionamiento de la web en mercados internacionales.

• Conocer el sistema de compra por puja de palabras clave para posicionar lo anuncios en mercados segmen-
tados geográficamente.

El citado webinar será impartido por D. Carlos Enrile D’Outreligne,  Computer Contact S.L. Consultor, Formador 
y Generador de contenidos sobre exportación y nuevas tecnologías.

Aquellas empresas y demás interesados en participar en dicho webinar gratuito deberá, registrarse previamente.

Más información

CICLO DE TALLERES ONLINE: INSTRUMENTOS ICC PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL – 
INCOTERMS, REGLAS BANCARIAS Y COMPRAVENTA
10, 17 Y 24 DE FEBRERO, ONLINE

El área internacional la Cámara de Madrid organiza un ciclo de tres talleres online (streaming) acerca de los 
instrumentos ICC para el comercio internacional. El primero de los tres talleres previstos, que se celebrará el 
próximo  día 10 de febrero, abordará los Incoterms 2020 y los diversos aspectos a considerar en la materia en las 
operaciones de comercio exterior, en su perspectiva logística y comercial, cálculo de costes, y consejos de uso.  
El segundo taller, previsto para el día 17 de febrero, abordará las reglas bancarias para el comercio internacional 
(crédito documentario, carta de crédito, fortfaiting internacional). Y el tercer y último taller del ciclo, que se ce-
lebrará el 24 de  febrero, versará acerca de la compraventa internacional y los contratos.

En estos talleres participarán como ponentes: D. Rafael Gutiérrez de Mesa, Director de la Red de Oficinas en 
España de Huehne & Nagel; D. David Pelegrín Terradellas, Miembro de la Comisión Bancaria de la Cámara de 
Comercio Internacional; D. José Ignacio Echevarría Asteinza, Miembro de la Comisión Bancaria de la Cámara de 
Comercio Internacional; D. Jordi Sellarés Serra, Secretario General - Comité Español de la Cámara de Comercio 
Internacional; y D.  Eduardo Muñoz del Caz,  Socio Fundador de Muñoz del Caz Abogados.

Calendario de acciones

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.camaramadrid.es/evento/-/item/evento/7317/webinar-la-web-de-la-empresa-exportadora-como-posicionar-mis-productos-estrategias-seo-y-sem
mailto:info%40vuimadrid.org?subject=
https://www.camaramadrid.es/evento/-/item/agenda/inicio
mailto:rada.ivanova%40camaramadrid.es?subject=
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CURSO PRÁCTICO: USO DE BASE DE DATOS PARA PYMES EXPORTADORAS E IMPORTADORAS
11 DE MARZO DE 2021, ONLINE

Organizado por la AECIM, el objetivo de este curso es dar a conocer las bases de datos que deben utilizar las 
empresas para afrontar con éxito la compra-venta en mercados internacionales. A partir de una selección de las 
bases de datos más útiles para Pymes exportadoras e importadoras, se muestra su manejo a través de un caso 
práctico. Durante las 3 horas de duración del citado curso, se tratarán los siguientes temas:

• El uso de Información online para exportar e importar

• Bases de datos gratuitas, de acceso restringido y de pago

• Base de datos para evaluar el potencial del mercado.

• Bases de datos para identificar barreras y riesgos

• Bases de datos para buscar clientes, proveedores e intermediarios

• Base de datos de documentos y contratos internacionales

• Caso práctico: manejo de bases de datos para exportar.

Más información: Contactar con Jorge Simón (915610330)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
mailto:irc1@aecim.org
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CONSULTAS PÚBLICAS DE LA UE

CONSULTA PÚBLICA SOBRE SEGURIDAD Y GESTIÓN DE FRONTERAS – NUEVA ESTRATEGIA 
SCHENGEN
HASTA EL 8 DE FEBRERO DE 2021

La Comisión Europea ha lanzado una consulta pública acerca de la seguridad y gestión de las fronteras en el 
marco de la nueva estrategia de Schengen.

La pandemia de COVID-19, los problemas de seguridad y los problemas de gestión de la migración han lleva-
do a los países de la UE a reintroducir los controles en las fronteras interiores, algunos renovados varias veces 
desde 2015. La Comisión tiene como objetivo adoptar una estrategia de Schengen para una zona sin fronteras 
más sólida, que incluye:

• Actualización del Código de fronteras Schengen.

• Revisión del mecanismo de evaluación de Schengen para hacer que el espacio sea más fuerte, resistente y 
adaptado a los desafíos cambiantes, garantizando así la libre circulación de personas.

La Comisión está interesada en recabar las opiniones de todas las partes interesadas, para lo cual ha lanzado 
esta consulta pública, estableciendo un plazo para responder la misma hasta el próximo 8 de febrero de 2021. 
Los comentarios se tendrán en cuenta para un mayor desarrollo y ajuste de la iniciativa. La Comisión resumirá 
las aportaciones recibidas en un informe sinopsis en el que se explicará cómo se incorporarán las aportaciones 
y, en su caso, por qué no se pueden aceptar determinadas sugerencias.

Acceso a la Consulta

IMPORTANTE: Tras responder el cuestionario, si reciben un “CASE NUMBER”, rogamos lo faciliten a: rada.ivano-
va@camaramadrid.es. En cualquier caso, las respuestas al cuestionario son anónimas.

CONSULTA ACERCA DE LA REVISIÓN DE LAS NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN DE LA UE DE LOS 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS
HASTA EL 16 DE FEBRERO DE 2021

La Comisión Europea ha lanzado una consulta pública acerca de la revisión de las normas de la UE de comercia-
lización de los productos agrícolas.

Las normas de comercialización de la UE para productos agrícolas garantizan un alto nivel de calidad. Sin em-
bargo, algunas normas ahora están desactualizadas o pueden obstaculizar los esfuerzos para hacer que el sis-
tema alimentario sea más eficiente y sostenible. Esta iniciativa tiene como objetivo actualizar estos estándares 
para:

• Fomentar el suministro de productos más sostenibles a los consumidores.

• simplificar la legislación actual, que utiliza varios instrumentos legales

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12838-Schengen-strategy-
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
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• alinear las normas de la UE con los requisitos del Tratado de Lisboa.

La Comisión está interesada en recabar las opiniones de todas las partes interesadas, para lo cual ha lanzado 
esta consulta pública, estableciendo un plazo para responder la misma hasta el próximo 16 de febrero de 2021. 
Los comentarios se tendrán en cuenta para un mayor desarrollo y ajuste de la iniciativa. La Comisión resumirá 
las aportaciones recibidas en un informe sinopsis en el que se explicará cómo se incorporarán las aportaciones 
y, en su caso, por qué no se pueden aceptar determinadas sugerencias.

Acceso a la Consulta: Pinche aquí

IMPORTANTE: Tras responder el cuestionario, si reciben un “CASE NUMBER”, rogamos lo faciliten a: rada.ivanova@camarama-

drid.es. En cualquier caso, las respuestas al cuestionario son anónimas.

CONSULTA ACERCA DE LA AYUDA FINANCIERA DE LA UE (MACROFINANCIERA): ANÁLISIS DE 
VARIAS EVALUACIONES (2010-2020)
HASTA EL 18 DE FEBRERO DE 2021

La Comisión Europea ha publicado el pasado 21 de enero una consulta pública acerca de la ayuda financiera de 
la UE (ayuda macrofinanciera)  y un análisis de varias evaluaciones entre los años 2010 y 2020.

La UE concede préstamos o subvenciones a países socios no pertenecientes a la UE en forma de ayuda macro-
financiera. En este contexto, la UE ha llevado a cabo un análisis mediante la ejecución de 15evaluaciones de 
ayuda financiera realizadas entre los años 2010 y 2020. EL objeto de esta consulta pública lanzada por la Comi-
sión es examinar los resultados de dichas evaluaciones, fortalecer la gestión del conocimiento, mejorando así el 
instrumento de ayuda financiera, y hacer que la Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros de la 
Comisión sea más transparente y responsable.

La Comisión desea conocer la opinión de todas las partes interesadas en esta materia, razón por la que lanza 
dicha consulta pública. El plazo para responder a esta consulta pública, finaliza el próximo 18 de febrero de 
2021. Los comentarios se tendrán en cuenta para un mayor desarrollo y ajuste de la iniciativa. La Comisión 
resumirá las aportaciones recibidas en un informe sinopsis en el que se explicará cómo se incorporarán las 
aportaciones y, en su caso, por qué no se pueden aceptar determinadas sugerencias.

Por razones de transparencia, las organizaciones y empresas que participan en las consultas deben registrarse 
en el Registro de Transparencia de la UE pinchando en el siguiente enlace: Registro de Transparencia de la UE

Acceso a la Consulta: Pinche aquí

IMPORTANTE: Tras responder el cuestionario, si reciben un “CASE NUMBER”, rogamos lo faciliten a: rada.ivano-
va@camaramadrid.es. En cualquier caso, las respuestas al cuestionario son anónimas.

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12772-Revision-of-EU-marketing-standards-for-agricultural-products
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
https://ec.europa.eu/info/about-european-commission/service-standards-and-principles/transparency/transparency-register_en
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12146-Meta-evaluation-of-macro-financial-assistance-operations-2010-2020-
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
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CONSULTA SOBRE LA ESTRATEGIA EUROPEA DE BIODIVERSIDAD 2020
HASTA EL 5 DE ABRIL 2021

El propósito de esta consulta es reunir información y observaciones de los interesados y del público en general 
sobre la aplicación de la Estrategia de la Unión Europea en materia de diversidad biológica hasta 2020 y sobre 
la aplicación del Reglamento de la Unión Europea sobre especies exóticas invasoras, así como informar la eva-
luación de impacto que sustentará la propuesta de la Comisión de objetivos vinculantes de la Unión Europea 
para la restauración de la naturaleza.

Esta consulta abarca tres iniciativas de política de la UE en materia de diversidad biológica distintas:

1. La evaluación de la estrategia de la UE en materia de diversidad biológica hasta 2020 (2011-2020)

2. Con respecto a la meta 5 de la Estrategia 2020, el examen de la aplicación del Reglamento de la UE sobre 
especies exóticas invasoras,

3. La elaboración de objetivos de restauración de la naturaleza jurídicamente vinculantes de la UE: un com-
promiso clave de la estrategia de la UE en materia de diversidad biológica para 2030.

La consulta está abierta a cualquier organización o individuos interesados. Interesa especialmente la partici-
pación de organismos y personas que participan en la gestión, restauración y protección de la biodiversidad 
o que se ven afectados por diferentes aspectos de la política de la UE en materia de biodiversidad, a todos los 
niveles de gobierno y autoridades de gestión, organizaciones no gubernamentales, el mundo académico, la 
consultoría, los administradores de tierras, los planificadores y promotores, la industria, las empresas y los re-
presentantes del sector financiero.

Acceso a la Consulta: Protecting biodiversity: nature restoration targets under EU biodiversity strategy (europa.eu)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12596-Protecting-biodiversity-nature-restoration-targets/public-consultation
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CONSULTAS DE EMPRESAS A TRAVÉS DE “YOUR EUROPE BUSINESS”

EMPRESA ESPAÑOLA DESEA IMPORTAR PRODUCTO EN CONDICIONES DDT PROPUESTAS POR EL 
VENDEDOR Y DESEA CONOCER EL ALCANCE LAS CONDICIONES DDP

P: Una empresa española desea importar determinado producto en condiciones DDP a propuesta del vende-
dor; la empresa necesita asegurarse del alcance de las obligaciones y responsabilidad sobre la mercancía, tanto 
para vendedor como para cliente/importador, si se pacta la operación en condiciones DDP.

R: La Al pactar las condiciones DDP con el vendedor en la operación, éste asume casi todas las responsabili-
dades y obligaciones sobre la mercancía, incluyendo que se hace cargo del transporte de la misma hasta el 
destino (aunque no se hace cargo de la descarga de la misma) y todas las gestiones de aduana (despacho adua-
nero) incluyendo pago del arancel  y el impuesto al consumo (IVA). Es decir, que la empresa vendedora tiene 
que asumir el despacho de importación y los impuestos que de él se deriven; y asume los riesgos y costes del 
transporte hasta la entrega de la mercancía en el lugar de destino convenido, pero sin descargar la mercancía.

Dado que en condiciones DDP el vendedor debe ocuparse de realizar el despacho de aduanas de importación, 
es importante  que sepa realizar la gestión documental, así como el pago de los impuestos correspondientes 
(arancel e IVA o impuesto similar).

El hecho de que el vendedor tenga que ocuparse del despacho de importación y pagar los impuestos exigidos 
puede causarle  a veces ciertos problemas, por tener que realizar estas gestiones en un país que no es el suyo. Es 
por este motivo que el Incoterm DDP no se utiliza demasiado. Por ejemplo, y según el grado de apertura comer-
cial del país de destino de la mercancía, puede que al vendedor se le exija tener un establecimiento fiscal en ese 
país o que no pueda obtener una licencia de importación por ser el comprador el único autorizado a obtenerla.

El Incoterm DDP puede favorecer e interesar a la empresa vendedora porque puede controlar toda la cadena 
logística hasta destino, y puede seleccionar a la empresa porteadora que más le interese y con la que puede 
negociar unas buenas condiciones de transporte. Además, así el vendedor puede ofrecer un servicio completo 
con un transitario de confianza que le garantizará poder realizar el despacho de importación en destino, así 
como otros transportes interiores en el país de destino.

También hay que tener en cuenta, en relación con el Incoterm DDP, que la Cámara de Comercio Internacional 
estableció que en este Incoterm, vendedor y comprador pueden pactar en el contrato de compraventa que 
la empresa vendedora no se hará cargo de pagar el IVA o los impuestos que se apliquen a la importación. Por 
ello, cuando se utiliza la regla DDP, pueden establecerse variaciones como “DDP VAT unpaid” (IVA no pagado) 
o “DDP VAT excluded” (IVA excluido). De esta forma, sería la empresa compradora la que se encargue de pagar 
el impuesto interior al consumo (IVA).

Con el Incoterm DDP, el vendedor asumir las siguientes obligaciones:

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://logisber.com/incoterms-como-elegir/
https://logisber.com/incoterms-como-elegir/
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• Preparar la mercancía según se haya fijado en el contrato de compraventa, embalarla y empaquetarla ade-
cuadamente según el modo de transporte elegido.

• Aportar la documentación pertinente: factura y lista de bultos. Si el comprador lo solicita, deberá ayudarlo 
a obtener la documentación requerida por el transporte final de la mercancía cuando ésta llega al lugar de 
destino.

• Notificar al comprador para que pueda proceder a la recepción de la mercancía.

• Si procede, realizar el despacho de exportación y obtener los documentos necesarios.

• Contratar y asumir el transporte hasta el lugar de destino acordado y, si procede, incluir los costes de mani-
pulación, tasas, recargos o inspecciones en la terminal de entrada al país de la empresa compradora. Tam-
bién pagar el coste del transporte posterior hasta el lugar de destino designado, pero sin descargar la mer-
cancía del vehículo.

• Realizar las gestiones del despacho de importación, obtener la documentación pertinente y pagar los im-
puestos que sean necesarios.

Y en cuanto al comprador,  sólo tiene la obligación de descargar la mercancía en el punto acordado de llegada 
y, lógicamente, el pago al vendedor del precio acordado en el contrato de compraventa.

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
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CONVOCATORIAS Y LICITACIONES

NACIONALES

APOYO A PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE EFECTO TRACTOR ELABORADOS POR 
NÚCLEOS DE INNOVACIÓN ABIERTA EN LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL MARCO DE RIS3
HASTA EL 3 DE FEBRERO 2021

La Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación de la Comunidad de Madrid ha publicado la convocatoria 
para ayudas destinadas a agrupaciones que realicen Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de 
investigación industrial o de desarrollo experimental, proyectos de investigación industrial o proyectos de de-
sarrollo experimental, en alguna de las siguientes áreas temáticas:

• Área Nanotecnología, Materiales Avanzados, Tecnologías Industriales y del Espacio.

• Área Salud, Biotecnología, Agua y Agroalimentación.

• Área Energía, Medio Ambiente y Transporte (incluida Aeronáutica).

• Área Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

La cuantía de la ayuda que corresponderá a cada entidad participante en el proyecto podrá oscilar entre un 25 
y un 80 por 100 de los gastos que resulten subvencionables en función del tipo de proyecto y del tamaño de la 
empresa, con un límite máximo total de ayuda de 1.250.000 euros/año a un proyecto. Los proyectos subvencio-
nables deberán tener un presupuesto anual medio entre 2 y 8 millones de euros y una duración de veinticuatro 
meses.

Más información: Ayudas para contribuir a la mejora de la cooperación público privada en materia de I+D+i me-
diante el apoyo a proyectos de innovación tecnológica de efecto tractor elaborados por núcleos de innovación 
abierta en la Comunidad de Madrid (Bases reguladoras).

CONVOCATORIA PROGRAMA DE ACELERACIÓN GO2SPACE HUBS MADRID
HASTA EL 5 DE FEBRERO Y 5 DE MARZO DE 2021

La 2ª edición del Programa de Aceleración de Go2Space-HUBs está abierta y dirigida a start-ups y sca-
le-ups que trabajen en el sector Espacio, en las siguientes áreas:

• Digitalización (Big Data, IoT, Smart Cities, Smart transport, etc.).

• Objetivos de Desarrollo Sostenible (futuro bajo en carbono, impacto social, etc.).

• Defensa y Seguridad (Cyber, Military, Big Data, Fintech, etc.).

• Tecnología espacial (Upstream & Downstream).

Las 10 empresas seleccionadas participarán en un programa intensivo de aceleración de tres meses en el HUB 
Madrid (Parque Científico de la UC3M), donde tendrán acceso a una extensa formación online y mentoring 

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
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individual en cuestiones tales como conocimiento y ajuste al mercado espacial, canales y oportunidades de 
financiación y refuerzo de bases tecnológicas.

Además, los participantes asistirán a actividades de networking con expertos de los sectores gubernamental, 
industrial, de investigación e inversión, y participarán en eventos sobre el sector espacial, donde presentarán 
sus soluciones a potenciales inversores y podrán encontrar socios estratégicos para hacer crecer su negocio a 
nivel mundial.

Más información: Acceleration Program - Go2Space-HUBS (go2space-hubs.eu)

EUROPEAS

CONVOCATORIA DIGI-B-CUBE
HASTA 3 DE FEBRERO 2021

El proyecto DIGI-B-CUBE busca apoyar proyectos centrados en la integración de innovaciones digitales y tecno-
logías punteras a través de los diagnósticos médicos y cadenas de valor relacionadas, para ofrecer tecnologías 
disruptivas sensibles al mercado y la generación de soluciones innovadoras que mejoren flujos de trabajo de 
diagnóstico centrados en el paciente.

La convocatoria está dirigida a pymes y nuevas empresas emergentes que operen en los sectores salud, medici-
na, biotecnología, biofarmacia, IT, robótica, automatización, electrónica y/o nanotecnología. La ayuda consiste 
en una inversión directa de 2,7 millones de euros, a través de sistema de financiación basado en cupones. Las 
pymes pueden solicitar financiación de hasta 60.000€ a través de los cupones DIGI-B-CUBE. Estos cupones son:

• Cupón prototipos: fondos para crear prototipos o conceptualizar una solución. Hasta 20.000€ por pyme/
Hasta 60.000€ por proyecto

• Cupón innovación - solución personalizada: desarrollo conjunto de un producto/servicio novedoso basado 
en un concepto comprobado existente. Hasta 50.000€ por pyme/Hasta 150.000€ por proyecto

• Cupón de laboratorio: fondos adicionales para avanzar en un proyecto de innovación de solución persona-
lizada que se completó con éxito en una incubadora/aceleradora/espacio de trabajo conjunto de la red de 
clústeres DIGI-B-CUBE, o en laboratorios, instalaciones técnicas y de innovación de otras pyme relevantes. 
Hasta 10.000€ por pyme/proyecto

• Cupón de viaje: reembolso de costes de viaje incurridos por asistir a eventos Digi-B-Cube. Hasta 2.000€ por 
bono/Hasta 6.000€ por pyme.

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://go2space-hubs.eu/the-hubs/hub-madrid/acceleration-program/
https://digibcube.eu/
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CONVOCATORIA EUROSTARS 2020
HASTA EL 4 DE FEBRERO 2021

Eurostars es el mayor programa de financiación internacional para pymes que deseen colaborar en proyectos 
de I+D que creen productos, procesos o servicios innovadores para su comercialización. La participación se 
lleva a cabo a través de consorcios conformados por socios (entidades legales independientes) que sean py-
mes, universidades y/o centros de investigación con sede en, al menos, dos países diferentes participantes en 
el programa Eurostars. Aquellas entidades de países no participantes pueden unirse a un consorcio si hay dos 
miembros de diferentes países participantes. Es importante que en el consorcio se destaque a una pyme de I+D 
como principal participante del proyecto.

Las pymes podrán recibir una subvención que cubra hasta el 60% de los costes del proyecto. Los gastos sub-
vencionables bajo la cobertura de CDTI incluyen personal, gastos generales, instrumentos, equipos, materiales, 
investigación contractual, informes de auditoría (hasta 2.000€ por año financiero) y viajes (hasta 8.000€ por 
proyecto).

Más información

CONVOCATORIA EUROPEAN SOCIAL ECONOMY REGIONS 2021
HASTA 15 DE FEBRERO 2021

La iniciativa para Regiones Europeas de Economía Social (ESER- European Social Economy Regions Initiative) 
fue lanzada por la Comisión Europea en 2018 como respuesta a la necesidad de incrementar la visibilidad de 
la economía social y construir redes de stakeholders a nivel regional y local. La iniciativa se estructura anual-
mente en una serie de eventos regionales de concienciación organizados por las propias regiones y ciudades 
participantes. Aunque ESER no ofrece financiación directa, los expertos de la Comisión Europea participan acti-
vamente en dichos eventos y trabajan por la inclusión de las conclusiones alcanzadas por la red en las políticas 
europeas.

Para esta convocatoria, ESER ha incluido tres modalidades de participación:

• Join ESER. El objetivo es atraer nuevos participantes a la comunidad procedente de diversas regiones, muni-
cipalidades y ciudades, por lo que cualquier ciudad que cumpla los requisitos podrá participar.

• ESER4Skills: The Pact for Skills. Este pacto permite a pymes, trabajadores, autoridades locales, organizacio-
nes sectoriales o instituciones educativas unir fuerzas para consolidar una economía social en su región.

• ESER4NEB: The New European Bauhaus. Este movimiento está basado en la sostenibilidad, accesibilidad y 
estética que permita acercar el Pacto Verde europeo a los ciudadanos y naturalizar el reciclaje, las energías 
sostenibles y la biodiversidad. Los socios seleccionados tendrán la oportunidad de participar en el diseño 
del NEB.

Más información: ESER - European Social Economy Regions - Social Economy Community - EC Extranet Wiki 
(europa.eu) 

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.eurekanetwork.org/countries/spain/eurostars/
https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/SEC/ESER+-+European+Social+Economy+Regions
https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/SEC/ESER+-+European+Social+Economy+Regions
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CONVOCATORIA BLUEINVEST GRANTS
HASTA 16 DE FEBRERO 2021

La Comisión Europea ha lanzado esta convocatoria para incentivar el desarrollo de una economía azul sosteni-
ble e innovadora mediante el desarrollo de nuevos productos, servicios, procesos y modelos comerciales en las 
cadenas de valor de la economía azul.

La misma está destinada a pymes de la Unión Europea que conciban el desarrollo de conceptos comerciales 
en tramos de TRL entre 6 y 8 para ensayos, prototipos, validaciones, demostraciones y pruebas en condiciones 
reales de mercado. Dichas empresas podrán obtener hasta un 70% de financiación del proyecto estando dicha 
ayuda comprendida entre los 700.000 € y 2.500.000 euros.

Se espera que los proyectos tengan una duración de hasta 36 meses, dependiendo del alcance del proyecto (las 
prórrogas pueden concederse solo excepcionalmente, por razones debidamente justificadas y tras el acuerdo 
formal de EASME como autoridad otorgante).

Más información: Funding & tenders (europa.eu)

CONVOCATORIA CONJUNTA ERANET ENERDIGIT PARA PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN 
ENERGÉTICA
HASTA 17 DE FEBRERO DE 2021

El pasado 15 de diciembre se lanzó la convocatoria 2020 de la ERA-NET EnerDigit, cofinanciada por el programa 
Horizonte 2020 y en la que participa el CDTI.

El objetivo de esta convocatoria es conceder ayudas financieras a proyectos transnacionales de I+D en el ámbi-
to de la digitalización energética. Los proyectos deben incluir al menos 2 socios de 2 países diferentes y pueden 
cubrir áreas como Big Data, inteligencia artificial, internet de las cosas, seguridad y privacidad de los datos, 
propiedad de los datos y resiliencia digital. Las soluciones desarrolladas y probadas deberán ser modulares y 
versátiles para permitir una integración sin problemas y un alto grado de interoperabilidad. La ayuda del CDTI 
a la participación de empresas españolas en estos proyectos se hará en forma de  subvención, con cuantía 
individualizada en función del coste financiable real del proyecto, las características del beneficiario y la dis-
ponibilidad presupuestaria, respetando los límites de intensidad de ayuda máxima con arreglo al Reglamento 
General de Exención de Categorías: 60 % para pequeñas empresas, 50% para medianas empresas y 40 % para 
grandes empresas.

Más información: ERA-Net Smart Energy Systems: Focus Initiative “Digital Transformation for the Energy Transi-
tion” (eranet-smartenergysystems.eu)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/emff-bew-2020;callCode=null;freeTextSearchKeyword=EMFF-BEW-2020;matchWholeText=true;typeCodes=0,1,2;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programmePeriod=null;programCcm2Id=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;geographicalZonesCode=null;programmeDivisionProspect=null;startDateLte=Thu%20Nov%2012%202020%2007:52:38%20GMT%2B0100%20%28Central%20European%20Standard%20Time%29;startDateGte=Thu%20Nov%2012%202020%2007:52:38%20GMT%2B0100%20%28Central%20European%20Standard%20Time%29;crossCuttingPriorityCode=null;cpvCode=null;performanceOfDelivery=null;sortQuery=sortStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://www.cdti.es/index.asp?MP=101&MS=906&MN=3
https://www.eranet-smartenergysystems.eu/Calls/EnerDigit_Calls_funding/Focus_Initiative_EnerDigit
https://www.eranet-smartenergysystems.eu/Calls/EnerDigit_Calls_funding/Focus_Initiative_EnerDigit
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CONVOCATORIA EUROPEAN FACTORY PLATFORM (EFPF)
HASTA 19 DE FEBRERO 2021

La plataforma europea de fábricas conectadas para la fabricación ágil (EFPF) ha lanzado una nueva convocato-
ria abierta de 2,5 millones de euros para financiar entre 15 y 20 pequeños proyectos valorados entre 50.000 y 
150.000 euros que cubran alguna de estas actividades:

• Desarrollo de nuevas aplicaciones digitales para manufacturas.

• Testeen/validen aplicaciones y/o servicios de la plataforma EFPF.

• Extiendan la federación con nuevas plataformas y servicios.

El consorcio EFPF es un proyecto H2020, coordinado por AIDIMME. Su principal resultado es generar un ecosis-
tema federado de fábricas inteligentes y una plataforma digital que establezca una red de actores relevantes en 
la fabricación digital. La convocatoria invita a la participación de:

• Pymes (incluidas microempresas)

• Proveedores de tecnología y/o desarrolladores de software

• Empresas industriales y logísticas

• Emprendedores

• Institutos de investigación y universidades

Más información

CONVOCATORIA FIA REGION I START-UP CHALLENGE
HASTA 28 DE FEBRERO 2021

Esta segunda edición del FIA Region I Start-up challenge está enfocada a la participación de start-ups que cuen-
ten con nuevos productos y servicios en las áreas de vehículos, movilidad y asistencia. Las mismas deben contar 
con, al menos, una prueba de concepto o un mínimo producto viable, así como un CEO y un CTO. La selección 
será llevada a cabo por expertos en innovación de los Clubes de la Región.

Los participantes tendrán la oportunidad de acceder a esta red internacional de 103 Clubes de Movilidad que 
le permitirán contactar con sus 36 millones de miembros en Europa, África y Oriente Medio, así como trabajar 
junto con los expertos para identificar posibles colaboraciones. Como parte del programa, las empresas parti-
cipantes podrán participar en eventos de pitch con una selección de expertos líderes en innovación y reunirse 
con profesionales de marketing y desarrollo de negocio de cada uno de los Clubes.

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.aidimme.es/
https://www.efpf.org/home
https://www.fiastartup.eu/
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CONVOCATORIA DEL FONDO PARA LA INNOVACIÓN (INNOVATION FUND)
HASTA 10 DE MARZO 2021

La Comisión Europea ha lanzado una convocatoria de propuestas del Fondo para la innovación destinada a 
promover procesos de bajo carbono e innovación tecnológica. La convocatoria se dirige a proyectos sobre tec-
nologías y procesos de bajo carbono en todos los sectores cubiertos por la Directiva 2003/87/CE (la Directiva 
del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la UE): innovación en tecnologías y procesos de bajo car-
bono en algunos sectores, incluida la captura y utilización ambientalmente segura del carbono que contribuya 
sustancialmente a mitigar el cambio climático, así como productos que sustituyan a los intensivos en carbono 
producidos, la captura y el almacenamiento geológico del CO2 en condiciones de seguridad para el medio am-
biente y las tecnologías innovadoras de energía renovable y de almacenamiento de energía.

La convocatoria del Fondo para la Innovación – Proyectos a pequeña escala se enmarca dentro del programa 
“Innovation Fund“, uno de los mayores programas de financiación a nivel a mundial para las tecnologías in-
novadoras en procesos de bajo carbono, que cuenta con un presupuesto de 10.000 millones de euros para el 
periodo 2020-2030.

Los objetivos de esta convocatoria son:

• Apoyar proyectos de pequeña escala que demuestren tecnologías, procesos o productos altamente inno-
vadores, que estén suficientemente maduros y tengan un potencial significativo para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero.

• Ofrecer apoyo financiero adaptado a las necesidades del mercado y a los perfiles de riesgo de las empresas 
elegibles proyectos, al tiempo que se atraen recursos públicos y privados adicionales.

• Complementar la convocatoria en gran escala dirigiéndose a proyectos de menor escala, con lo que se ofre-
ce otra oportunidad a las pequeñas y medianas empresas para que su proyecto sea apoyado.

Más información  

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA EUIPO “IDEAS POWERED FOR BUSINESS”
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2021 (Y CONVOCATORIAS POSTERIORES)

Ya ha abierto la convocatoria del Fondo para pymes de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea, 
dotado de 20 millones de euros. Dicho Fondo tiene por objeto ayudar a pymes europeas en la protección de 
sus derechos de propiedad intelectual, principalmente mediante la reducción de hasta un 75% en los servicios 
de prediagnóstico de la IP (IP scan) y hasta un 50% en las tasas de solicitud de marcas, dibujos y modelos. Las 
empresas solicitantes podrán reembolsarse hasta 1.500 €.

Más información: EUIPO - Fondo para pymes - MUE (europa.eu)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/innovfund-ssc-2020-single-stage;callCode=InnovFund-SSC-2020;freeTextSearchKeyword=;matchWholeText=true;typeCodes=1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programmePeriod=null;programCcm2Id=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;geographicalZonesCode=null;programmeDivisionProspect=null;startDateLte=null;startDateGte=null;crossCuttingPriorityCode=null;cpvCode=null;performanceOfDelivery=null;sortQuery=sortStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=callTopicSearchTableState
https://ec.europa.eu/clima/policies/innovation-fund_en
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/innovfund-ssc-2020-single-stage;callCode=InnovFund-SSC-2020;freeTextSearchKeyword=;matchWholeText=true;typeCodes=1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programmePeriod=null;programCcm2Id=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;geographicalZonesCode=null;programmeDivisionProspect=null;startDateLte=null;startDateGte=null;crossCuttingPriorityCode=null;cpvCode=null;performanceOfDelivery=null;sortQuery=sortStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=callTopicSearchTableState
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/innovfund-ssc-2020-single-stage;callCode=InnovFund-SSC-2020;freeTextSearchKeyword=;matchWholeText=true;typeCodes=1;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programmePeriod=null;programCcm2Id=null;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;geographicalZonesCode=null;programmeDivisionProspect=null;startDateLte=null;startDateGte=null;crossCuttingPriorityCode=null;cpvCode=null;performanceOfDelivery=null;sortQuery=sortStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=callTopicSearchTableState
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/online-services/sme-fund
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CONVOCATORIA OPEN INNOVATION TEST BED DEL PROYECTO FORMPLANET
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2021

Está abierta la convocatoria del proyecto FormPlanet (Open Innovation Test Bed) que permitirá a 8 pymes 
industriales testear las nuevas tecnologías de caracterización y conformado de chapa metálica en un entorno 
muy parecido al de fabricación real para validar su eficacia.

La convocatoria abierta de FormPlanet está dirigida a ayudar a las pymes y las grandes empresas del sector de la 
fabricación de chapa metálica a caracterizar las propiedades de la chapa, predecir el rendimiento de las piezas 
y evitar pérdidas de producción, abordando los próximos desafíos en la conformabilidad y la evaluación de la 
calidad de las piezas.

FormPlanet les proporcionará metodologías avanzadas de ensayo para realizar una caracterización de metales 
más precisa, mediciones no destructivas en proceso y simulación.

Más información: Open Call - Be one of the first users of FormPlanet Test Bed!

CONVOCATORIA ELECTRONIC SUBMISSION SYSTEM (ESS) EU ERAMIN JOINT
HASTA EL 1 DE ABRIL DE 2021

Se ha publicado la convocatoria 2021 de la ERA-NET ERA-MIN 3, cofinanciada por el programa Horizonte2020 y 
en la que participa el CDTI. El objetivo de esta convocatoria es conceder ayudas financieras a proyectos trans-
nacionales de I+D relacionados con las materias primas y su contribución al desarrollo sostenible y la eco-
nomía circular.

Los proyectos deben incluir al menos 3 socios de 3 países diferentes, de los cuales como mínimo 2 deben 
ser estados miembros de la UE o estados asociados. Esta convocatoria conjunta abordará tres segmentos de 
materias primas no-energéticas y no-agrícolas: Materiales Metálicos, Materiales de Construcción, y Minerales 
industriales.

La ayuda del CDTI a la participación de empresas españolas en estos proyectos se hará en forma de subvención, 
con cuantía individualizada en función del coste financiable real del proyecto, las características del beneficiario 
y la disponibilidad presupuestaria, respetando los límites de intensidad de ayuda máxima con arreglo al Regla-
mento General de Exención de Categorías: 60% para pequeñas empresas, 50% para medianas empresas y 40% 
para grandes empresas.

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://formplanet.eu/
https://formplanet.eu/opencall/
https://www.era-min.eu/joint-call/era-min-joint-call-2021
https://eshorizonte2020.es/
https://www.cdti.es/index.asp?MP=101&MS=903&MN=3&TR=C&IDR=2981
https://www.era-min.eu/joint-call/era-min-joint-call-2021
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BILATERALES

CONVOCATORIA ESPAÑA-MALASIA
HASTA 11 DE MARZO 2021

El pasado 15 de septiembre abrió la segunda llamada conjunta España-Malasia en el marco del Programa Bila-
teral España-Malasia de Cooperación Tecnológica – MYSIP para la presentación de Propuestas de Cooperación 
Tecnológica en las siguientes áreas de interés:

CIUDADES SOSTENIBLES:
• Ciudades sostenibles y redes inteligentes;

• Acceso a vivienda, transporte y servicios básicos seguros, asequibles y sostenibles;

• Tecnologías integradas para la inclusión, la eficiencia de los recursos, la mitigación y la adaptación al cambio 
climático y la resistencia a los desastres;

• Seguridad cibernética, soluciones inteligentes para la gestión de ciudades inteligentes, desarrollo de comu-
nidades inteligentes.

ECONOMÍA BASADA EN EL CONOCIMIENTO (k-Economy):
• Reducción del impacto ambiental adverso de las ciudades, prestando especial atención a la calidad de la 

gestión de residuos municipales y de otro tipo.

FABRICACIÓN AVANZADA Y MATERIALES:
• Procesos nuevos y mejorados para fabricar productos existentes; diseño y fabricación de nuevos productos 

a través del desarrollo y adopción de tecnologías avanzadas, materiales, sistemas de gestión y procesos; 
gestión del ciclo de vida del producto.

SALUD:
• Se prioriza la investigación en salud para recabar la evidencia clínica y epidemiológica necesaria para el 

desarrollo de nuevas pruebas diagnósticas, tratamientos y vacunas. Soluciones de salud digital para ayudar 
a los profesionales de la salud y a los pacientes a gestionar enfermedades y riesgos para la salud, así como 
promover la salud y el bienestar.

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
http://www.cdti.es/index.asp?MP=9&MS=31&MN=2&TR=A&IDR=7&id=1491&r=1920*1080
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CONVOCATORIA ESPAÑA-TAILANDIA (CIENCIAS DE LA VIDA)
HASTA 15 DE MARZO 2021

El 30 de octubre de 2020 se abrirá la segunda llamada conjunta España-Tailandia en el marco del Programa Bi-
lateral España-Tailandia de Cooperación Tecnológica en Ciencias de la Vida - TLSIP Life Sciences para la presen-
tación de Propuestas de Cooperación Tecnológica. El proyecto debe contar, por lo menos, con la participación 
de un socio español y un socio tailandés y estar orientado al desarrollo o mejora significativa de un producto, 
proceso o servicio innovador con perspectivas de mercado en las siguientes áreas de interés:

• Medicina regenerativa y de precisión

• Alimentos funcionales

• Productos de base natural

• Dispositivos médicos y robótica

• Investigación clínica

• Uso de aplicaciones y otras tecnologías de la información aplicadas a la salud.

Se trata de una ayuda Parcialmente reembolsable con una cobertura financiera de hasta el 75% del presupues-
to total aprobado, pudiendo excepcionalmente alcanzar el 85%, con un tramo reembolsable y un tramo no 
reembolsable (en adelante TNR) hasta el 33%.

Más información

CONVOCATORIA ESPAÑA-COREA DEL SUR (INTELIGENCIA ARTIFICIAL)
HASTA 22 DE MARZO 2021

El CDTI en España y el IITP (Institute of Information & Communications Technology Planning & Evaluation), 
agencia pública dependiente del Ministerio de Ciencia y de las TIC (MSIT) en Corea del Sur, han llegado a un 
acuerdo con el objetivo de lanzar una convocatoria conjunta en 2021 para la presentación de propuestas de 
colaboración en Inteligencia Artificial.

Con el objetivo puesto en esta convocatoria, se abre un periodo de recogida de Expresiones de Interés en tec-
nologías de la información y las comunicaciones, concretamente en la aplicación de Inteligencia Artificial para 
la economía y la sociedad, para las empresas interesadas en colaboraciones en I+D con entidades coreanas. El 
plazo límite para su presentación es el viernes 12 de febrero de 2021.

Las Expresiones de Interés recogerán la intención de colaboración tecnológica de empresas españolas con 
entidades coreanas. Dichas expresiones de interés serán distribuidas en Corea a través de IITP, con la intención 
de encontrar el socio más adecuado en función de la idea presentada, y en caso de que el objetivo encaje, pre-
sentarlo a la convocatoria KRESIP que se va a publicar próximamente.

Más información: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial / Información Corporativa / Noticias (cdti.es)

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.cdti.es/index.asp?MP=9&MS=31&MN=2&TR=A&IDR=7&id=1557
http://www.cdti.es/index.asp?MP=9&MS=31&MN=2&TR=A&IDR=7&id=1564&r=1366*768
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CONVOCATORIA ESPAÑA-EGIPTO (TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN)
HASTA 25 DE MARZO 2021

En el marco de su acuerdo institucional, CDTI y la Agencia de Desarrollo Industrial en Tecnología de la Informa-
ción ITIDA han lanzado la llamada para la presentación de propuestas de I+D en el ámbito de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC) en colaboración entre empresas españolas y egipcias. La misma, dirigida 
a proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC, incluye una fase de solicitud 
para las empresas españolas que estén interesadas en participar. La presentación de propuestas se podrá reali-
zar a través de la sede electrónica del CDTI. En España, estos proyectos podrán recibir ayudas públicas a través 
del CDTI, aplicando las condiciones de los Proyectos de  I+D de Cooperación Tecnológica Internacional y en 
Egipto será ITIDA quién financie a las entidades locales.

Más información

CONVOCATORIA ESPAÑA- MARRUECOS (SOSTENIBILIDAD Y ENERGÍAS RENOVABLES)
HASTA 26 DE MARZO 2021

El CDTI e IRESEN de Marruecos, en el marco de su Acuerdo Institucional, invitan a presentar propuestas a la 
«Tercera Llamada conjunta INNO ESPAMAROC». Esta Llamada, abierta al sector de la sostenibilidad y Energías 
Renovables, permitirá seleccionar y financiar proyectos de I+D en colaboración efectiva (ningún país debe te-
ner más del 70% del presupuesto), entre entidades marroquís y empresas españolas.

Los resultados de los proyectos deben tener un objetivo civil. El presupuesto debe ser coherente a los desa-
rrollos que hay que realizar y a la capacidad técnica/financiera de los participantes, quienes deben firmar un 
acuerdo de consorcio que especifique los derechos y obligaciones de las partes respecto al desarrollo realizado 
y los posibles derechos de propiedad intelectual, explotación y comercialización de los resultados.

En España, la financiación de estos proyectos se realizará a través del CDTI, aplicando las condiciones y pro-
cedimientos de los Programas de Cooperación Tecnológica Internacional y, en Marruecos, será IRESEN quien 
financie a las entidades locales. La recepción de propuestas válidas se hará a través de la Sede Electrónica del 
CDTI entre el 1 de enero y el 26 de marzo de 2021. No obstante, aquellas empresas interesadas en participar en 
la convocatoria INNO ESPAMAROC y que carezcan de socio marroquí, pueden enviar sus expresiones de interés 
a marruecos@cdti.es, rellenando este formulario para facilitar que IRESEN pueda encontrar socios marroquís 
adaptados a sus intereses.

Más información

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
http://www.itida.gov.eg/En/Pages/home.aspx
http://www.itida.gov.eg/En/Pages/home.aspx
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=802&MN=1&TR=C&IDR=593
https://www.cdti.es/index.asp?MP=4&MS=0&MN=1&TR=A&IDR=1&iddocumento=8113
mailto:marruecos%40cdti.es?subject=
https://www.cdti.es/index.asp?MP=9&MS=31&MN=2&TR=A&IDR=7&id=1559
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OTRAS CONVOCATORIAS

SERVICIO GRATUITO DE REVISIÓN DE PROPUESTAS
La Fundación para el Conocimiento madri+d ofrece asesoramiento y un servicio especializado para la revisión 
de propuestas europeas coordinadas por instituciones y empresas madrileñas. Además, se ha incluido el servi-
cio especial de revisión de propuestas para la convocatoria europea del Green Deal. Las características de este 
servicio son:

• Evaluación del estado de madurez de la idea de proyecto por parte del equipo del Área de Transferencia de 
Tecnología y Programas Europeos de la Fundación.

• Adjudicación de horas de consultoría gratuitas para el coordinador madrileño de la propuesta. Estas horas 
de consultoría serán empleadas en la revisión del borrador final de la parte técnica del proyecto.

Si está interesado en recibir más información sobre este servicio puede contactarnos a través de este formulario.

SERVICIO GRATUITO DE LA OFICINA EUROPEA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
La Oficina de la Unión Europea de Propiedad Intelectual (EUIPO) ha lanzado recientemente un servicio para el 
asesoramiento personalizado gratuito por parte de expertos en propiedad intelectual de firmas privadas.

EUIPO invita a todas las Pymes europeas a aprovechar esta oportunidad y solicitar una consulta personalizada 
totalmente gratuita sobre cualquier cuestión relacionada con temas de propiedad intelectual tales como:

• Qué derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, diseños, etc.) son más adecuados para tu proyecto.

• Preparar una solicitud de marca, patente o diseño.

• Estrategias de monetización para los derechos de propiedad intelectual.

• Resolución de disputas.

Esta iniciativa se enmarca dentro del Programa para Pymes “Ideas Powered for Business” dentro del Plan Estraté-
gico 2025 de la EUIPO y se encuentra disponible a través del recién inaugurado hub Ideas Powered for Business.

Más información y solicitud

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
http://www.madrimasd.org/solicitud-contacto?correo=EEN
https://euipo.europa.eu/ohimportal/en/online-services/ideas-powered-for-business
https://euipo.europa.eu/ohimportal/en/online-services/ip-support/how-it-works
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NOTICIAS EEN-MADRID

LA COMISIÓN PROPONE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE 2021 PARA DAR CABIDA A LA 
RESERVA DE AJUSTE BREXIT

El Reino Unido abandonó la Unión Europea el 1 de febrero de 2020. Incluso con el nuevo Acuerdo de Comercio 
y Cooperación UE-Reino Unido en vigor, habrá grandes cambios al final del período de transición, es decir, des-
de el pasado  el 1 de enero de 2021. En esa fecha, el Reino Unido ha abandonado definitivamente el mercado 
único y la unión aduanera de la UE, así como todas las políticas de la UE y los acuerdos internacionales, ponien-
do fin a la libre circulación de personas, bienes, servicios y capitales con la UE.

A partir de ahora, la UE y el Reino Unido formarán dos mercados separados; dos espacios regulatorios y le-
gales distintos. Esto volverá a crear barreras al comercio de bienes y servicios y a la movilidad e intercambios 
transfronterizos que no han existido durante décadas, en ambas direcciones, afectando a las administracio-
nes públicas, las empresas, los ciudadanos y las partes interesadas de ambos lados. Esto tendrá consecuencias 
amplias y de gran alcance para las empresas, los ciudadanos y las administraciones públicas. La Comisión ha 
estado trabajando con los Estados miembros y sus administraciones para ayudar a los preparativos e impulsar 
la preparación. Las conclusiones del Consejo Europeo, acordadas en su reunión especial del 17 al 21 de julio de 
2020, prevén el establecimiento de una nueva reserva especial de ajuste del Brexit “para contrarrestar las con-
secuencias imprevistas y adversas en los Estados miembros y los sectores más afectados”.

La Comisión Europea presentó el pasado 25 de diciembre su propuesta de Reglamento de Reserva de Ajuste 
Brexit, según lo acordado por el Consejo Europeo en julio, para ayudar a contrarrestar las consecuencias eco-
nómicas y sociales adversas - al final del período de transición el 31 de diciembre de 2020 - en los Estados miem-
bros y sectores más afectados. Tendrá un presupuesto global de 5000 millones de euros. La Reserva apoyará a 
las empresas y el empleo en los sectores afectados. Ayudará a las regiones y comunidades locales, incluidas las 
que dependen de las actividades pesqueras en aguas del Reino Unido. También puede ayudar a las administra-
ciones públicas para el correcto funcionamiento de los controles fronterizos, aduaneros, sanitarios y fitosanita-
rios y para garantizar servicios esenciales a los ciudadanos y empresas afectados.

La Reserva de Ajuste Brexit será rápida y flexible, y cubrirá los gastos en cualquier Estado miembro durante un 
período de 30 meses. Se distribuirá en dos rondas:

• la gran mayoría de los 5000 millones de euros a través de la prefinanciación en 2021, calculados sobre la 
base del impacto esperado del final del período de transición en la economía de cada Estado miembro, 
teniendo en cuenta el grado relativo de integración económica con el Reino Unido, incluido el comercio de 
bienes y servicios, y las implicaciones negativas en el sector pesquero de la UE;

• un tramo más pequeño de ayuda adicional en 2024, en caso de que el gasto real supere la asignación inicial, 
lo que justifica la necesidad de solidaridad adicional por parte de la UE.

La Reserva puede apoyar medidas como:

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
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• apoyo a los sectores económicos, las empresas y las comunidades locales, incluidos los que dependen de las 
actividades pesqueras en las aguas del Reino Unido;

• apoyo al empleo, incluso mediante planes de trabajo de corta duración, readiestramiento y formación;

• asegurar el funcionamiento de los controles fronterizos, aduaneros, sanitarios y fitosanitarios y de seguri-
dad, control pesquero, regímenes de certificación y autorización de productos, comunicación, información 
y sensibilización de ciudadanos y empresas.

La propuesta de Reglamento de Reserva de Ajuste Brexit deberá ser adoptada próximamente por el Parlamento 
y el Consejo.

FUENTE: COMISIÓN EUROPEA –  OFICINA DE PRENSA 

LA COMISIÓN ACOGE CON SATISFACCIÓN EL ACUERDO SOBRE AYUDA FINANCIERA ADICIONAL 
PARA LOS MÁS DESFAVORECIDOS EN EL MARCO DE REACT-EU

La pandemia de coronavirus ha exacerbado los desafíos existentes y ha puesto en riesgo la prestación de servi-
cios sociales y asistencia básica, por ejemplo, debido a la disminución de fondos y la escasez de personal.

En abril de 2020, la Comisión ya modificó el Reglamento FEAD (Fund on the European Aid to the Most Deprived 
- Ayuda Financiera Europea Adicional para los más Desfavorecidos) una vez como parte del paquete Iniciativa 
de inversión en respuesta al coronavirus Plus (CRII +). Esto permitió entregar la ayuda alimentaria y la asistencia 
material básica de manera segura, mediante el uso de vales y el suministro de equipos de protección como 
mascarillas, guantes y gel para las manos para los voluntarios. Este nuevo acuerdo asegura que se pueda inyec-
tar dinero fresco en el fondo.

El FEAD marca una diferencia real sobre el terreno: por ejemplo, ha estado apoyando el suministro de paque-
tes de alimentos a los más vulnerables, incluidas las personas con discapacidad y las personas mayores de 65 
años, durante la pandemia de coronavirus en Bulgaria. En Francia, una de cada cuatro comidas ofrecidas por 
Restos du Cœur está financiada por la UE. En Portugal, el proyecto Casa de Misericordia en Lisboa, apoyado por 
FEAD, recibe a 1.200 familias cada mes, proporcionándoles cestas de comida y medidas de apoyo de acompa-
ñamiento. El FEAD también ha financiado un programa que proporciona información sanitaria y social a 1.700 
ciudadanos rumanos particularmente vulnerables, incluidos los sin techo y los desempleados, que viven tem-
poralmente en Suecia.

El Parlamento Europeo ha votado a través del acuerdo político alcanzado por los colegisladores sobre la pro-
puesta de la Comisión de proporcionar más fondos para apoyar a los más necesitados de Europa en la fase de 
recuperación. El acuerdo político sobre la enmienda FEAD ha sido aprobado por el Parlamento Europeo. Los 
Estados miembros de la UE pronto podrán utilizar el dinero del paquete de ayuda para la recuperación de la 
cohesión y los territorios de Europa (REACT-EU), que proporciona recursos adicionales para hacer frente al im-
pacto social y económico de la pandemia de coronavirus, para programas financiados por el Fondo de Ayuda 
Europea a los más necesitados (FEAD).

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
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El FEAD ya está proporcionando alimentos, ropa y otro material básico de asistencia a quienes más lo necesitan, 
y financia actividades para apoyar su inclusión social. En promedio, desde 2014, aproximadamente 13 millones 
de personas se benefician cada año. Según un informe de la Federación Europea de Bancos de Alimentos, la 
demanda en los bancos de alimentos ha aumentado hasta un 50% en comparación con el período anterior al 
coronavirus.

El instrumento de recuperación de 750.000 millones de euros de la UE “NextGeneration EU” incluye 47.500 
millones de euros para REACT-EU (fondos adicionales para abordar el impacto social y económico de la pan-
demia del coronavirus). Esta iniciativa añade financiación a los programas de política de cohesión en curso y 
al FEAD. La financiación puede abarcar hasta finales de 2023, por lo que se cierra la brecha entre la respuesta 
de emergencia a la crisis y la recuperación a largo plazo respaldada por los nuevos programas en el marco del 
presupuesto de la UE a largo plazo para la recuperación para 2021-2027.

Los países de la UE pueden decidir con flexibilidad cómo dividir los recursos adicionales de REACT-EU entre los 
fondos. La mayoría de los Estados miembros tiene previsto dedicar parte de estos fondos adicionales al FEAD, 
lo que permitirá que los programas sigan apoyando a los más necesitados.

En virtud de la enmienda al Reglamento FEAD, ahora es posible utilizar una tasa de cofinanciación de la UE de 
hasta el 100%, con el fin de garantizar que los Estados miembros tengan suficientes medios financieros para 
implementar rápidamente medidas para ayudar a los más necesitados. Además, en consonancia con REACT-EU, 
el 11% de los recursos adicionales para 2021 serán prefinanciados.

FUENTE: COMISIÓN EUROPEA

LA COMISIÓN EUROPEA ADOPTA MEDIDAS PARA FOMENTAR LA APERTURA, FUERZA Y 
RESILIENCIA DEL SISTEMA ECONÓMICO Y FINANCIERO DE EUROPA

La Comisión Europea ha presentado el pasado 19 d enero una nueva estrategia para estimular la apertura, la 
fuerza y   la resistencia del sistema económico y financiero de la UE en los próximos años. Esta estrategia tiene 
como objetivo permitir que Europa desempeñe un papel de liderazgo en la gobernanza económica mundial, 
al tiempo que protege a la UE de prácticas injustas y abusivas. Esto va de la mano con el compromiso de la UE 
de desarrollar una economía global más resiliente y abierta, unos mercados financieros internacionales que 
funcionen correctamente y un sistema multilateral basado en normas.

Este enfoque propuesto se basa en tres pilares que se refuerzan mutuamente:

1. Promover un papel internacional más fuerte del euro acercándose a socios de terceros países para promover 
su uso, apoyando el desarrollo de instrumentos e índices de referencia denominados en euros y promoviendo 
su condición de moneda de referencia internacional en los sectores de la energía y las materias primas, inclui-
dos para portadores de energía nacientes como el hidrógeno. La emisión de bonos denominados en euros de 
alta calidad en el marco de “NextGenerationEU” agregará una profundidad y liquidez significativas a los merca-
dos de capitales de la UE en los próximos años y los hará, junto con el euro, más atractivos para los inversores. 

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
mailto:rada.ivanova@camaramadrid.es
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La promoción de las finanzas sostenibles es también una oportunidad para convertir los mercados financieros 
de la UE en un centro global de “finanzas verdes”, reforzando el euro como moneda por defecto para los pro-
ductos financieros sostenibles. En este contexto, la Comisión trabajará para promover el uso de bonos verdes 
como herramientas para la financiación de las inversiones energéticas necesarias para alcanzar los objetivos 
energéticos y climáticos de 2030.

La Comisión emitirá el 30% de los bonos totales de “NextGenerationEU” en forma de bonos verdes. La Comisión 
también buscará posibilidades de ampliar el papel del sistema de comercio de derechos de emisión de la UE 
(ETS- EU Emission Trading System) para maximizar su resultado medioambiental y apoyar la actividad comercial 
del RCDE en la UE. Además de todo esto, la Comisión también seguirá apoyando el trabajo del Banco Central 
Europeo (BCE) sobre una posible introducción de un euro digital, como complemento del efectivo.

2. Seguir desarrollando las infraestructuras de los mercados financieros de la UE y mejorando su resiliencia, in-
cluida la aplicación extraterritorial de sanciones por parte de terceros países. La Comisión, en cooperación con 
el BCE y las Autoridades Europeas de Supervisión (AES), colaborará con las empresas de infraestructura del mer-
cado financiero para llevar a cabo un análisis exhaustivo de sus vulnerabilidades con respecto a la aplicación 
extraterritorial ilegal de medidas unilaterales por parte de terceros países y tomará medidas para abordar tales 
vulnerabilidades. La Comisión también establecerá un grupo de trabajo para evaluar posibles problemas técni-
cos relacionados con la transferencia de contratos financieros denominados en euros u otras monedas de la UE 
compensados   fuera de la UE a contrapartes centrales ubicadas en la UE. Además de esto, la Comisión explorará 
formas de garantizar el flujo ininterrumpido de servicios financieros esenciales, incluidos los pagos, con enti-
dades de la UE o personas objetivo de la aplicación extraterritorial de sanciones unilaterales de terceros países.

3. Seguir promoviendo la aplicación y ejecución uniformes de las propias sanciones de la UE. Este año, la Co-
misión desarrollará una base de datos, el Repositorio de intercambio de información sobre sanciones, para 
garantizar la presentación de informes y el intercambio de información efectivos entre los Estados miembros y 
la Comisión sobre la aplicación y ejecución de las sanciones. La Comisión trabajará con los Estados miembros 
para establecer un punto de contacto único para cuestiones de cumplimiento y aplicación con dimensiones 
transfronterizas. La Comisión también se asegurará de que los fondos de la UE proporcionados a terceros países 
y a organizaciones internacionales no se utilicen en violación de las sanciones de la UE. Dada la importancia de 
supervisar la aplicación armonizada de las sanciones de la UE, la Comisión establecerá un sistema específico 
que permitirá la notificación anónima de la evasión de sanciones, incluida la denuncia de irregularidades.

FUENTE: COMISIÓN EUROPEA –SISTEMA ECONÓMICO Y FINANCIERO DE EUROPA

http://www.een-madrid.es/
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LA BASE DE DATOS EUROPEA SCIP: OBLIGATORIEDAD DE COMUNICACIÓN SOBRE PRODUCTOS 
QUÍMICOS PELIGROSOS

Desde el pasado 5 de enero de 2021, es obligatorio informar sobre los artículos comercializados en la UE que 
contengan sustancias químicas consideradas peligrosas (SVHC, por sus siglas en inglés) según la regulación 
REACH, ya sea para artículos producidos en la UE o importados desde países no pertenecientes a la UE. La 
obligatoriedad de comunicación se producirá cuando los artículos que contengan sustancias clasificadas como 
SVHC presenten una concentración superior al 0,1% de su peso (p/p).

Este procedimiento obligatorio recae sobre productores, ensambladores, importadores, distribuidores y cual-
quier otro actor que ponga en circulación artículos en el mercado europeo. Los minoristas y el resto de actores 
de la cadena de suministro que distribuyan de manera directa a los consumidores finales están exentos de este 
trámite, así como los productores no europeos por ahora. Las autoridades nacionales de los Estados Miembros 
tendrán la responsabilidad de asegurar el cumplimiento de esta nueva obligación.

Tanto la Directiva marco sobre Residuos como el Plan de Acción para la Economía Circular, y el Pacto Verde 
Europeo acorde con ambos, establecen esta medida con el ánimo de acotar los impactos adversos de la gene-
ración y gestión de residuos para el medio ambiente y la salud humana, además de para la mejora en el uso 
eficiente de los recursos que son cruciales para la transición hacia una sostenibilidad económica respetuosa a 
nivel ambiental.

Estos datos se recogerán en la base de datos europea SCIP, en la que continuamente se añaden nuevas sustan-
cias candidatas a formar parte de la misma y que en la actualidad cuenta ya con más de 200 sustancias registra-
das. La encargada del mantenimiento de la base de datos SCIP es la Agencia Europea de Sustancias Químicas 
(ECHA), que pretende ayudar a los operadores de residuos a clasificar y reciclar los artículos que contienen 
sustancias de la lista SVHC, además de a los consumidores a tomar decisiones informadas y a considerar la me-
jor manera de utilizar y desechar dichos artículos. Fundamentalmente, esta base de datos tiene tres objetivos 
principales:

1. Reducir la generación de residuos que contengan sustancias peligrosas apoyando la sustitución de di-
chas sustancias en los artículos comercializados en la UE.

2. Poner a disposición pública la información para seguir mejorando las operaciones de tratamiento de 
residuos.

3. Permitir a las autoridades monitorear el uso de sustancias preocupantes en el ciclo completo de vida útil 
de los productos e iniciar las acciones apropiadas para su eficiente sustitución y gestión, especialmente 
en su etapa de desecho y reciclado.

La lista de categorías y subcategorías de materiales en las que sustancias de la base de datos SCIP pueden for-
mar parte, se resume de la siguiente manera:

1. Cerámica

2. Vidrio y cristal

3. Cueros y pieles

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://echa.europa.eu/scip
https://echa.europa.eu/es/scip-support
https://echa.europa.eu/documents/10162/28213971/material_categories_for_the_scip_database_en.pdf/47142a6a-2634-52ce-ced0-49670928c3c2
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4. Metales

5. Papel y cartón

6. Plásticos y polímeros

7. Cauchos y elastómeros

8. Piedra, yeso y cemento

9. Madera y corcho

Por último, la ECHA ha puesto a disposición de las empresas materiales de apoyo para comprender mejor la 
base de datos SCIP y preparar correctamente la información sobre los artículos que presentan sustancias inclui-
das en la lista y que son susceptibles de comunicación a través de este nuevo procedimiento.

ALCANZADOS ACUERDOS POLÍTICOS PARA DIVERSOS PROGRAMAS DE LA UNIÓN EUROPEA
Se han alcanzado diversos acuerdos políticos para los siguientes programas:

• Horizonte Europa

• Programa Espacial Europeo 2021-2027

• ERASMUS+

• EU4Health

• Preacuerdo sobre Agenda Digital 2021-2027

Además, se han aprobado los presupuestos europeos (MFF 2021-2027). Consulta el presupuesto

Más información: Fundación para el conocimiento madri+d
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 COVID-19 

INICIATIVAS

CARE & INDUSTRY TOGETHER AGAINST CORONA
La plataforma “Care & Industry together against CORONA” es un espacio de intercambio que estará 
abierto, de momento, hasta finales del año 2020, donde tanto empresas como hospitales, residencias 
de ancianos u otros actores que estén involucrados en la crisis del COVID-19, pueden subir sus deman-
das u ofertas de servicios o productos.

Se trata de un esfuerzo coordinado de los más de 50 miembros de 40 países que conforman el Grupo 
Sectorial de Salud de la Enterprise Europe Network y que trabajan permanentemente coordinados para 
ofrecer oportunidades y desafíos para sus clientes del sector de la salud.

Para asegurar la máxima fiabilidad y evitar el fraude y el abuso, los diferentes perfiles serán validados 
por las organizaciones regionales de la EEN. En Madrid, podéis poneros en contacto con nosotros 
directamente para cualquier duda que surja al respecto.

Para participar, es necesario registrarse en la plataforma y dar de alta un perfil con una serie de informa-
ción. Acceso al registro 

Más información

EIT CRISIS RESPONSE INITIATIVE
Como parte de los esfuerzos colectivos de la UE para abordar la crisis de COVID-19, el EIT ha lanzado hoy 
la ‘EIT Crisis Response Initiative’, que se compone de varias llamadas lanzadas por las KIC. El EIT ha movi-
lizado 60 millones de fondos adicionales para apoyar dos tipos de actividades:

• Inversión de apoyo a empresas para nuevas empresas, ampliaciones y pymes.

• Apoyo a proyectos de respuesta ante una pandemia, tanto en términos de las preocupaciones de 
salud inmediatas como en la respuesta más amplia necesaria.

La financiación está disponible a través de convocatorias de propuestas lanzadas por las diferentes Co-
munidades de Conocimiento e Innovación (KIC) del EIT. Acceso a la información.

http://www.een-madrid.es/
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PLATAFORMA EUROPEA DE COLABORACIÓN DE CLÚSTERES (COVID-19 INDUSTRIAL 
CLUSTERS RESPONSE PORTAL)

La plataforma de colaboración de clústers europeos ha organizado el denominado COVID-19 Response 
Forum, un espacio para que miembros de los clústers industriales puedan compartir sus necesidades, 
ofertas, experiencias y soluciones con la comunidad. El Foro se encuentra abierto para todos los usuarios 
registrados en la Plataforma. Inscripción a la Plataforma y acceso al Portal. 

HERRAMIENTA EIT HEALTH MATCHMAKING COVID-19
EIT Health ha creado una nueva plataforma colaborativa de matchmaking que permite a innovadores 
e investigadores en el campo del COVID-19 compartir sus necesidades y soluciones, con el objetivo de 
generar oportunidades de trabajo en la lucha conjunta a nivel europeo. Más información:

AI-ROBOTICS VS. COVID-19
La Comisión Europea ha lanzado una iniciativa para la recopilación de ideas sobre soluciones en el cam-
po de la Inteligencia Artificial y la Robótica contra COVID-19. A través del portal facilitado a tal efecto, 
se pueden presentar tanto soluciones aplicadas al sector sanitario como diversas iniciativas al respecto.

FORO CORONAVIRUS MAKERS
El Foro A.I.RE nace para la discusión sobre la creación de respiradores/ventiladores abiertos. El mismo se 
encuentra recopilando información de manera colectiva para el diseño de dispositivos médicos abiertos 
que ofrezcan alternativas en caso de necesidad.

Acceso al Foro y a las contribuciones de los participantes.

DIGITAL SOLUTIONS IN TIMES OF COVID-19
La Alianza europea de Pymes digitales ha lanzado esta campaña que pretende recopilar las soluciones 
digitales más innovadoras destinadas a mitigar los efectos de la crisis del COVID-19 en Europa. Bajo el 
hashtag #SMESvsCOVID19, las Pymes digitales interesadas pueden participar en la campaña y presentar 
sus soluciones. 

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.clustercollaboration.eu/forum/covid-19-response-forum
https://eithealth.eu/covid-19-making-connections/
https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/15e8809f-a702-fff6-b68d-9b69f98cdc2b
https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/47294428-540b-ef94-662f-22a2ee25b6bb
https://foro.coronavirusmakers.org/
https://www.digitalsme.eu/digital-solutions-to-covid19/
https://www.digitalsme.eu/digital-solutions-to-covid19/
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SERVICIO DE ALERTA DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA Y 
EUROPE DIRECT

El Centro de Documentación Europea y Europe Direct Comunidad de Madrid pone a disposición de sus usua-
rios un sistema de alerta por el que semanalmente pueden recibir las novedades sobre los temas de interés de 
los usuarios y al que se puede acceder a través del catálogo que unifica las cuatro bases de datos de las que se 
alimenta. En el caso de la alerta de convocatorias de programas europeos, ésta se recibe diariamente.  

Una vez activada la URL el lector se encontrará con el catálogo general unificado del Centro donde sólo ten-
drá que acceder a la etiqueta señalada donde se indica “Registro”. A través del Servicio de Alerta, los usuarios 
reciben semanalmente en su correo electrónico las novedades introducidas en las distintas bases de datos del 
CDE (legislación, programas europeos, bibliografía, “brexit”), en función de los perfiles temáticos selecciona-
dos previamente por cada usuario. La novedad está en la creación de una nueva alerta “Brexit”, a la que puede 
suscribirse por la que semanalmente se enviará una selección de bibliografía y de informaciones disponibles 
en prensa, páginas web de instituciones, think tanks, blogs, etc. sobre la salida de Reino Unido de la Unión 
Europea. Del mismo modo que el resto del servicio, la suscripción es completamente gratuita y está disponible 
para todos los ciudadanos.

Además, todas las bases de datos pueden consultarse en una herramienta de búsqueda (MediaSearch) que 
unifica los catálogos en uno solo. 

Las bases de datos son las siguientes:

• Base de datos de Legislación de la UE: incluye referencias legislativas procedentes del análisis documental 
de los Diarios Oficiales de la Unión Europea (series L y C), documentos COM, Dictámenes del Parlamento 
Europeo, Comité de las Regiones y Comité Económico y Social Europeo así como disposiciones de otras 
instancias comunitarias (Tribunal de Cuentas, Banco Central Europeo, Tribunal de Justicia, Defensor del Pue-
blo Europeo). Se inició en 1988 y se actualiza diariamente. Las referencias posteriores a 1998 disponen de 
acceso al texto completo y, en el caso de las directivas, al texto íntegro de las disposiciones nacionales de 
aplicación.

• Base de datos Bibliográfica: el nuevo catálogo incluye registros bibliográficos de monografías, publica-
ciones periódicas, artículos de revista y capítulos de monografía, folletos, material multimedia, etc., Para la 
descripción de los documentos se utiliza el tesauro Eurovoc y la Clasificación de la Comisión Europea.

• Base de datos de Convocatorias de financiación: en ella pueden consultarse las convocatorias públicas 
de financiación comunitaria relativas a los programas de la Unión Europea. Se envía diariamente siempre 
que surjan nuevas convocatorias. Ofrece la opción de obtener búsquedas predeterminadas: convocatorias 
en vigor; últimas convocatorias y cada registro completo da acceso a documentos y direcciones web rela-
cionadas.

http://www.een-madrid.es/
https://twitter.com/een_madrid?lang=es
https://www.linkedin.com/in/enterprise-europe-network-madrimasd-31472917b/
https://www.comunidad.madrid/servicios/madrid-mundo/servicio-alerta-informativa-ue
http://gestiona.madrid.org/bkm_ms_opac/
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CONTACTE CON NOSOTROS

La red Enterprise Europe Network (EEN), la mayor red de apoyo a empresas con vocación de internaciona-
lización, es un programa impulsado por la Comisión Europea con el objetivo de dar apoyo y asesoramiento a 
las pequeñas y medianas empresas, favoreciendo su crecimiento y la creación de empleo. También se dirige a 
grandes empresas, centros tecnológicos y universidades. La red cuenta actualmente con más de 600 organi-
zaciones miembro en más de 50 países y con cerca de 4.000 profesionales.

Puede contactar con la red en info@een-madrid.es 

SOCIOS

irc1@aecim.org

COORDINADOR

een@madrimasd.org

w w w.een-madr id.es
w w w.een.ec.europa.eu

CONSORCIO

uii@madridnetwork.orgtransferencia.tecnologia@fpcm.escomercializacion@csic.es

competitividad@ceim.eseenmadrid@camaramadrid.eseen@aedhe.es
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